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 Mejora de la información, el estudio y el conocimiento de los 
procesos de gestión de los residuos domésticos y comerciales 
asimilables. 

 Mejora de los sistemas de prevención y gestión separada de 
residuos en polígonos industriales. 

 Redacción de planes empresariales de prevención y gestión y 
ejecución de actuaciones. 

Conseguir los objetivos que exige la Directiva 2008/98/CE: garantizar que antes de 2020 un mínimo del 50% en peso de los residuos domésticos 
y comerciales se destine a la preparación para la reutilización y el reciclado, así como someter todos los residuos a operaciones de valorización. 

 

 

80% cofinanciado por el FONDO FEDER

DGCEA-D-12 
Acciones para la evaluación, mejora, 

implantación y seguimiento de los 
sistemas para la prevención y 

separación de residuos 

. Estudio de alternativas para la gestión de los 
residuos objeto de intervención municipal, 
excepto biorresiduos. 
 
. Estudio del seguimiento de la implantación 
de la recogida separada de biorresiduos.  
 
. Análisis y elaboración de criterios para la 
integración de la mitigación del cambio 
climático en las medidas de prevención y 
gestión de residuos, en el marco de los planes 
y normativa comunitaria y el Plan de Residuos 
de la Región de Murcia.  
 
. Análisis de la situación actual de la gestión 
de los residuos industriales (peligrosos y no 
peligrosos) en la Región de Murcia: inventario 
de residuos industriales, modelos de gestión 
y estudio de problemática de residuos clave. 
Mejora, optimización y mantenimiento de los 
sistemas y herramientas informáticas de 
gestión y control en materia de residuos 
(Sistema Integrado de Gestión de Residuos, 
SIGER), al objeto de facilitar el seguimiento de 

Los trabajos a realizar tienen como objetivo el 
cumplimiento de la normativa ambiental en 
materia de residuos, promoviendo medidas 
que fomenten la correcta gestión de residuos 
atendiendo a lo previsto en la Directiva 
2008/98/CE y al Plan de Residuos de la Región 
de Murcia 2016-2020. 
 
Esta operación se enmarca en el Objetivo 
Europeo que busca como resultado garantizar 
que antes de 2020 un mínimo del 50% en peso 
de los residuos domésticos y comerciales se 
destine a la preparación para la reutilización y 
el reciclado, así como someter todos los 
residuos a operaciones de valorización. 

. Como resultados de la Operación, se prevé 
intensificar las actividades de fomento e 
implantación de la recogida separada 
mediante la adopción de medidas y 
actuaciones específicas que persiguen dar 
cumplimiento a medidas contempladas en el 
Plan de Residuos de la Región de Murcia: 
 
. Reutilización de productos desechados por la 
ciudadanía antes de que se conviertan en 
residuos.  
 
. Campaña de divulgación para el fomento de 
la separación de residuos domésticos. 
 
. Inventario de residuos industriales. 
 
. Sistema Integral de Gestión de Residuos 
(SIGER). 

Años 2018-2022: 
2.069.945 € 
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la evolución de los diferentes flujos de 
residuos.  
 
. Análisis del grado de implementación y 
desarrollo del Plan de Residuos de la Región 
de Murcia: elaboración de directrices de 
adaptación y mejora para el cumplimiento de 
objetivos marcados en materia de residuos. 
 
. Análisis comparativo de los resultados de 
recogida selectiva y propuesta en materia de 
comunicación que contribuya a la mejora 
cuantitativa y cualitativa de la recogida 
selectiva, en particular de la materia orgánica 
(plan de comunicación, campañas de 
divulgación, concienciación y sensibilización, 
guías relativas a la prevención y separación de 
residuos, etc.). 

DGCEA-D-9 
“Estudios y concienciación para la 

mejora del conocimiento y de la gestión 
de residuos” 

Mejora de la información, el estudio y el 
conocimiento de los procesos de gestión de 
los residuos domésticos y comerciales 
asimilables, realización de campañas de 
concienciación que impulsen la prevención y 
la separación de residuos plástico, así como 
análisis de nuevas alternativas de reciclado y 
preparación para la reutilización de residuos 
domésticos. 

La finalidad de la actuación es contribuir al 
objetivo que exige la Directiva 2008/98/CE: 
garantizar que antes de 2020 un mínimo del 
50% en peso de los residuos domésticos y  
comerciales se destine a la preparación para 
la reutilización y el reciclado, así como 
someter todos los residuos a operaciones de 
valorización. 
 

Con la mejora de la información disponible 
sobre medidas de prevención, reutilización, 
reciclado o valorización de los residuos 
domésticos y comerciales asimilables se 
consigue reducir la generación de los mismos 
aprovechando los recursos contenidos en 
ellos y reducir el impacto sobre el medio 
ambiente 
 

Año 2018: 
53.567 € 

DGCEA-D-7 
“Campañas de divulgación para el 

fomento de la separación de residuos 
domésticos” 

 

. Elaboración de un vídeo de seguimiento del 
proceso del reciclaje en la Región de Murcia 
en consonancia con las tendencias actuales 
en comunicación audiovisual y su difusión a 
través de redes sociales. 
. Elaboración de otro vídeo y folleto digital 
para la campaña sobre “Un mar sin nuestros 
plásticos”. 

Campaña de concienciación para impulsar la 
separación de residuos con el objetivo  de 
garantizar que antes de 2020 un mínimo del 
50% en peso de los residuos domésticos y 
comerciales se destine a la preparación para 
la reutilización y el reciclado, así como 
someter todos los residuos a operaciones de 
valorización. 

La reproducción masiva y su compartición en 
dispositivos móviles ha amplificado su 
repercusión y asegurado una gran audiencia, 
como campaña de concienciación para 
impulsar la prevención y la separación de 
residuos en los domicilios particulares y para 
aportar información de la localización de los 
medios disponibles para la recogida separada 
de residuos y mejorar la eficiencia de uso. 
  
Con el segundo vídeo se ha concienciado  a 
los consumidores de la necesidad de 
abandonar el hábito de usar y tirar productos 
plásticos de origen doméstico-domiciliario al 
mar. 

Año 2018: 
28.435 € 
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DGCEA-D-6 
“Actuaciones para la recogida separada 
y operaciones de gestión posterior de 
biorresiduos, y para la aplicación de 

lodos de depuradora y material 
bioestabilizado” 

 

. Elaboración de instrumentos para la  
realización de trabajos de situación 
generación, análisis de medios y 
caracterizaciones de los biorresiduos, estado 
de la producción de biorresiduos en 
Municipios. 
. Análisis de alternativas tecnológicas de 
gestión de biorresiduos. 
. Diseño básico de pruebas piloto para la 
gestión de biorresiduos en Municipios. 
. Identificación de medios para gestión de 
biorresiduos en Municipios. 
. Diseño previo de alternativas para la 
prevención, recogida y gestión de 
biorresiduos, conclusiones sobre la 
implantación de nuevas técnicas de gestión 
de biorresiduos. 
. Caracterización de muestra de residuos 
domésticos, y apoyo a coordinación de 
jornadas sobre gestión de biorresiduos en 
Municipios. 
. Estudio de criterios técnicos para la 
aplicación a suelo de lodos de EDAR y 
residuos bioestabilizados en la Región de 
Murcia.  

La finalidad de la actuación es contribuir al 
objetivo que exige la Directiva 2008/98/CE: 
garantizar que antes de 2020 un mínimo del 
50% en peso de los residuos domésticos y 
comerciales se destine a la preparación para 
la reutilización y el reciclado, así como 
someter todos los residuos a operaciones de 
valorización. 
 

Realización de una evaluación correcta de las 
alternativas disponibles para la recogida 
separada y operaciones de gestión de 
biorresiduos, de forma que asegure el éxito 
de las medidas a adoptar. 
. 

Años 2015/2021: 
869.545,61 € 

 

 


